
Expediente: 2965/18
Carátula: PEREYRA MIGUEL ANGEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREZ GOMEZ, ISADORA-DEMANDADO/A
90000000000 - BOGGIATTO, PEREZ MARIA PAOLA-DEMANDADO/A
27202853531 - BOGGIATTO, MARIA CONCEPCION-DEMANDADO/A
27202853531 - RODRIGUEZ REY, MARIA EUGENIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BOGGIATTO, RODOLFO EMILIO-DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM
27326017480 - PEREYRA, MIGUEL ANGEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2965/18

*H102325442353*
H102325442353

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: PEREYRA MIGUEL ANGEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 2965/18

Proveído de actuación:  OTROS - POR: LAS TALITAS JUZGADO DE PAZ - 03/04/2025 11:18

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1. Agréguese. A conocimiento.

2. Atento al estado de autos, córrase nueva vista al Agente Fiscal.

3.Intímese a  PEREYRA MIGUEL ANGEL, BOGGIATTO MARIA CONCEPCION y RODRIGUEZ

REY MARIA EUGENIA a abonar en el término de tres días la planilla fiscal a su cargo. En caso de
no abonarlo, se oficiará a la Dirección General de Rentas a fin de que, por intermedio de quien
corresponda, tome razón de dicho incumplimiento a los fines que hubiere lugar. Fdo: Dra. Ines de los
Angeles Yamuss- Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación.  GGV

Actuación firmada en fecha 04/04/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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